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Se suscribe á este Periódico , que sale los 
Marles, Jueves y.Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez í 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y io para fuera, franco de porte.

La Redaecion se halla eslablecida calla 
áe la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sÍM cuyo requisito Do se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Sábado 11 de JUfayo de 1850.

««■^«’^C^^HStc:»- —fmf—1---------- -----------

ARTICULO DE OFICIO,

JVám. 170.

Beal órden señalando las disposiciones que se han de observár en 
lugar del artículo io3 de la Instrucción de 1843 para el régimen 

de las Aduanas.

Gobierno de la provincia de J^aUadolid.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
con jfecha 26 de Abril úlfimo me dice lo siguiente:

El Excmo. Señor Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, en 24 del actual, 
la Real órden que sigue:

„ limo. Señor: He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de los expedientes instruidos en esa 
Dirección general, relativo el primero á noventa 
pares de medias de hilo y libra y media de papel 
con notas de música, que se encontraron en un 
reconocimiento practicado en la Aduana de Málaga, 
y que no fueron declarados por su dueño al tiempo 
de despachar otros artículos; y el segundo acerca 
del adeudo en el mismo punto de veinte y cuatro 
pañuelos de hilo bordados á mano, pero que fue
ron declarados como de algodón; y considerando:

L*^ Que el artículo 103 de la Instrucción de 
Aduanas de 1843 se refiere en general á las dife
rencias que se hallen al tiempo de practicar los 
reconocimientos en los géneros lícitos, en contra
posición al artículo 110, que trata de los efectos 
prohibidos, modificado en parte por Real órden 
de 12 de Marzo próximo pasado.

2® Que la órden de la Dirección general de 
Aduanas de 10 de Octubre de 1846, declarando 
corresponde imponer el comiso de los géneros de 
permitida entrada que resulten ser de distinta na
turaleza que los declarados, contiene una interpre
tación del artículo 103 de la Instrucción; cuya in
terpretación, ademas de no haber sido aprobada 
por S. M., hace á dichos géneros de. igual condi
ción á la establecida para los prohibidos por Pical 
orden de 12 de Marzo último, lo que, no es po
sible atendida la diferente naturaleza de cada caso.

3 .® Que por otra Real órden de 20 de Julio 
de 1847 se derogó el segundo párrafo del men
cionado artículo 103, en cuanto á las diferencias 
de menos en cantidad que exceda de 5 por 100 
en el comercio extrangero, y de 8 por 100 en el 
de América.

y. 4.® Que ni en la Instrucción ni en otra ór
den alguna posterior se trata de lo que deberá 
praclicarse cuando en los reconocimientos de las 
Aduanas se hallen, ademas de los efectos declara
dos de conformidad con los certificados consulares, 
otros de lícito comercio, se ha servido mandar S. M., 
con el fin de evitar toda clase de dudas y consul
tas, que en lugar del artículo 103 de la instruc
ción de 1843, para el régimen de las Aduanas y 
demas órdenes que á él se refieren, se observen 
las disposiciones siguientes:

1 .^ Si al tiempo de reconocer y cotejar los gé
neros con las declaraciones de los interesados, se 
encontrase en aquellos una diferencia de mas ó de 
menos que no exceda de un 4 por 100 en el 
comercio extrangero, y de 8 por 100 en el de 
América y Asia, entre los derechos que habrían de 
pagar, con arreglo al arancel y órdenes, los efec
tos declarados y los correspondientes á los que se 
hallen en los reconocimientos, cualesquiera que sean 
su número, sus clases, géneros ó especies, pero 
siempre de lícito comercio, se despacharán con su
jeción á lo que resulte de dichos reconocimiento^.

2 .®’ Si el exceso entre lo hallado ^y lo declarado 
fuese de 5 á 10 por 100 en los efectos proce
dentes de Europa, y de 9 á 12 por 100 en los 
de América y Asia, se impondrá á los interesados 
una multa de 6 por 100, sirviendo de tipo el valor 
que tuviesen en la plaza los artículos en que se 
hubiere encontrado el exceso.

3 .® Si fuere mayor del 10 ó 12 por 100 res
pectivamente , se duplicará la multa. Todas ellas se 
exigirán por la primera vez; serán dobles en la 
segunda, y en la tercera causarán comiso de los 
géneros hallados demas.

4 .® Si las diferencias fueren por encontrarse 
géneros de menos, en cantidad tal que los dere-
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chos que habrían adeudado excediesen de 4 por 
100 en el comercio extrangero; y de 8 por 100 
en el de América y Asia, á los correspondientes 
á los que se reconocieron, se exigirán, en vez de 
multa, los derechos de la totalidad de la partida, 
como si estuviesen completas las mercancías, ex
cepto los casos en que por circunstancias particu
lares, y en los cargamentos á granel ó no embar
cados, manifiesten los despachantes y ofrezcan jus
tificar, con atestados de los Cónsules españoles, en 
el término que la Administración les prefije, que 
quedó sin embarcar alguna parte, o que se em^ 
barcó un género por otro.

Y 5.^ Las multas y comiso anteriormente in
dicados se aplicarán tambien cuando las diferencias 
se hallen entre las notas que presentan los carga
dores á los Cónsules y las declaraciones de los due
ños ó consignatarios para los despachos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y fines consiguientes á su cumplimiento.” 

‘ Lo que traslado à V. S. para su conocimiento 
y demas fines oportunos, sirviéndose disponer se 
publique en el Boletín oficial de esa provincia, para 
noticia del comercio y demas personas á quienes 
pueda convenir.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
7niento. P^alladolid 3 de Mayo de 1850. — Jose 
La/ael Guerra.

tWWl^'i/WMI^IWl^J^l^KJ^J^Í^WI^J^KJ  ̂IW  ̂'^Íbl^ I^ltl  ̂/UWWW  ̂/ WC /W& IWi IW^

Aisumos OFICIALES.

’^Jdminisíracion de ConÉribudones indirectas 
de la provincia de Lalladolid.

Siendo necesario construir gran número de libros de 
diferentes clases para el registro de hipotecas de las Con
tadurías de esta provincia; se hace saber al público para 
que las personas qué quieran interesarse en este servifcio, 
se presenten el dia 19 del corriente y hora de las doce de 
la mañana en esta Administración en donde podrán en
terarse de los precios y demas condiciones á que deberán 
sujetarse. Valladolid 9 de Mayo de 1850. —Leandro Villar.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía general 
de Navarra.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas y caba
llos del Ejército ISacional estantes y transeúntes en este 
distrito por término de un año, á contar desde 1.’ de 
Octubre próximo con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de esta In
tendencia y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real orden de 26 de diciembre dé 1846; he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública y for
mal licitación que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha 
Intendencia el dia 29 de Julio próximo á las doce en 
punto de su mañana en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interc- 
sarse en este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado 
V sellado con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi- 

nantcmente los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro; en el concepto que han de ser suscritas 
tambien y abonadas por persona ó personas que á juicio 
de este Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad; que en caso de duda podrá apreciarse y ha
cerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación, á que de hecho 
quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á lodos 
ellos de gobierno que el remate no puede causar efecto 
sino obtiene la aprobación de Sr M., que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los re
quisitos que se exigen, ni se presente despues de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas, se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación, para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Pamplona 30 de Abril de 1850.= 
Agustin de Castro, — El Comisario de Guerra honorario 
Secretario, José Ochoa.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía generdl 
de Ea:iremadura.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en este distrito por término de un 
año, á contar desde 1.® de Octubre próximo venidero, á 
fin de Setiembre de 1851 , con sujeción al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto én la Secretaría de 
esta Intendencia y con arreglo á las formalidades estable
cidas en Real órden de 26 de Diciembre de 1846; he 
dispuesto se convoque por medio de este anuncio á una 
pública y formal licitación que tendrá lugar ante el Juz
gado de dicha Intendencia el dia 13 de Junio á las doce 
en punto de su mañana en que concluye el término para 
la admisión de proposiciones.

En su consecuencia , las personas ejue quieran intere
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado 
y sellado con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y ter- 
minantcmente los precios en que se convienen á encar- 
garse del suministro; en el concepto de que han de ser 
suscritas tambien y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo y res
ponsabilidad suficiente, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas 
las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos 
ellos de gobierno que el remate no puede causar efecto 
si no obtiene la aprobación de S. M. ; que asimismo no- 
se admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen ni se presente despues de la 
hora enunciada, y que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas, se requiere que el licitador 
que la suscribe haya de estar presente ó ¡egalmente re
presentado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. Badajoz 1.® de Mayo de 1850. 
=Joaquin Rendon.~ Ramón Guerra Seijas, Secretario-,
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^dminijiiracion de jPmcai del Eslado de la provincia de f^aUadoHd.

Venta de. Bienes nacionales procedentes de Encomiendas vacantes de la Orden dé San Juan.

l^^'a ^(^ de Junio proximo de once á once jr media de su mándna, ■

Una heredad de tierras en los términos de Oteruelo v Ve^a de Rinnnnro p , 
Mayorga, consta de 27 pedazos de segunda y tercera calidad one hacen ^e ^ que perteneció á Id Encomienda de Leon y 
anuahíente 13 fanegas de trigo; y en venta Xun la t s^ M“^ 246 estadales:, vale en renU 
esta Dependencia 11,700 rs. porque se sacará subasta Nn lipnr ’ ’ rs., y por la capitalización que ha practicado pero el/comprador solo respet^r¡^?

■ ^i^^<^ día de once jp media á doce de SU mañana de cuarto en cuarto de hora. ■ 

S“S?5i“"’“ “=■ '-- ■™-»:=~ rs Ïïïxti S' ;:s3.tí
Número 

de
Quiño

nes.

_____________SU C A B I D A.
RENTA ANUAL. Tasación.

Reales, Mrs.

Capitalización.

, Reales. Mrs,
Peda
zos.

TIERRAS.

Estada
les.

VIÑAS.

Fane
gas.

Celemi
nes.

Peda
zos.

Cepas. Fane
gas.

Celemi
nes.,

Cuarti
llos. Reales. Mrs.

1.0... 31 176 3 » 81 » » 40805.. 11 63180.. »
2.0... 17 28 » 231 3 1078 16 » » » » 7834.. » 12480.. »
3.°... 7 10 337 » » » » » 94 » 2700.. » 2820.. »

3..... 73 • 21^ 3 217 3 1078 97 » » 94 » 51339.. 11 78480.. »

No consta tengan cargas y en cuanto á sus arrendamientos los del 1.“ y 3.° quiñón no le tienen
2.0 vence en 1.« de Setiembre de 1831, si bien el compr.vdor no está «bl¿d« í “X XXel oZ^oSo 
de mayor cuantía la venta del primer quiñón y de menor los restantes. ^ ^ * declara

^^ H?® ®®, *"!“'’';'’ ’' público p.ira que los que deseen interesarse en su adquisición acodan el dia v liera rlixU. - • i 
v la y Corte de Madrid ó á las Salas Consistoriales de esta Ciudad en donde se subasta eí quiñon X m" oantía v’b, 
do, '^er"^',r„ 1 ^1 Ti ®'‘’*“ ’ ''‘"■‘ •■•*“““ >“ ®““’- Se admitirán postn'ras que cobran las 
dos terceras partes del tipo mayor por que se anuncian á todo el que en el acto de la licitación presente 6adT de aidehra 
de 1847. VaEd^ de MryrdTÚM.XEÍu'a^^^^ ’ d’ Mayo.

^^/ /\i^\/ f ^^

Administración principal de Fincas del Estado de la provincia de Falladolid. '

^"1 corriente, se sacan á pública subasta los granos existentes en los Almacenes- 
de esta Capital y sus Subalternas, procedentes de rentas, foros y otros concentos pertenecientes 11 / macenes 
de once á una de su mañana, debiendo tener efecto en la Canital a i P®"^ al tamo, en el día 15 del mismo
1 o r J c . ■ eiecio en la t.apitat, ante su Administrador principal, Inspectores 1 « v 2 ^ v iARn J 2L 1 >7: • y » '“ C.be«“ de Partido cu las cLs c'ousistorFales p“r los’^ «¡stentea m 
r« r ’ 7 Constitucionales, Procuradores Síndicos, Administradores de Rentas v^de Fincas con los
respectivos Secretarios de Ajuntannento, siendo el número de fanegas en cada punto las siguientes: ^

Administraciones.

En la principal. . ..
En Medina.
En Olmedo
En Peñafiel
En Tordesillas. .. .
En VillaloQ

TRIGO.

Fanegas. Cel.s Qllos.

MO RCA JO.

Fanegas. Cel.s Qllos.

CENTENO.

Fanegas. Cel.s IQIlos.

CEBADA.

Fanegas. Cel.s

TOTAL.

2326
536

478

2214
10

11
»

22
105

3
26 
32
25
»

212
16
4
1

22

Qllos.

21

2

Fanegas.

215
2847

573
48

2342
10

Cel.s

6
9

10

10

Qllos.

21 
i

8
7 2

2

9

7 1

3
3
5

3
1
9

3 1

6038 

hasla el 'mXio’Jdi^arse en su adquisición, asi como co los demas que ingresen en los mencionados Almacenes 
condiciones téstimn ■ ^ dichos sinos en el día y horas marcadas, donde estarán de manifiesto los pliegos de

, estnnonios de precios y muestras de dichos granos.. Valladolid 6 de Mayo de 1850. = Eduardo Codevilla. ^ 3
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Ayuníamíenío consitucional de Sieie Jglestas.

Con la correspondiente autorización del Señor Gober
nador de la provincia, se saca á público remate el arriendo 
de pastos del prado de Carre-Evan y Rio, perteneciente 
á los Propios. Dichos pastos han sido tasados por peritos 
en la cantidad de 15,500 rs., bajo cuyo tipo se admitirá 
postura en el acto del referido remate, que tendrá efecto 
el dia 9 de Junio próximo en la Sala Capitular de dicha 
villa. Lo que se hace notorio para el debido conocimiento 
y á fin de que los que gusten interesarse en el mismo 
puedan acudir á la Secretaría del Ayuntamiento en donde 
se halla de manifiesto el expediente al efecto instruido. 
Siete Iglesias Mayo 1.® de 1850. = El Alcalde constitucio
nal, Juan Martin.— P. A. D. A., Francisco Martin, Se
cretario.

^yuníamiento consttíucional de io ^foía del J^arijue's.

En el dia 26 de Mayo del corriente año de diez á 
doce de su mañana, y con aprobación del Señor Gober
nador de la provincia, se venden en pública subasta en 
esta villa y su Casa Consistorial varias fanegas de tierra, 
sitas en término de la misma, pertenecientes al Común de 
vecinos de ella, basta cubrir la cantidad de veinte mil reales 
á fin de construir con su importe una nueva Casa Capi- 
tidar. La persona que guste interesarse en su compra podrá 
enterarse del pliego, de condiciones que se baila de mani
fiesto en la inisma Escribanía numeraria de esta villa. 
Mota del Marqués Abril 26 de 1850. = El Presidente 
del Ayuntamiento, Gerónimo Fernandez, zz: El Escribano, 
Pascual García.

se halla de manifiesto cu la Secretaria de Ayuntamicni© 
del mismo pueblo para los que gusten enterarse. Se 
advierte que en el mismo acto se hace arriendo del pasto 
de la campiña del mismo término, pertenecientes á sus 
vecinos, y que todo unido es capaz de sostener el número 
de 800 cabezas. Matilla Mayo 5 de 1850. zz El Alcalde, 
Felipe Hernández.

Ayuniamienio consíiíucional de f^illalbarba.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de 
Villalbarba, en el partido de la Mota del Marques: lo# 
aspirantes presentarán sus memoriales al Presidente d« 
Ayuntamiento en el término de un mes desde el dia cu 
que se publique en dicho Boletín: el salario se paga por 
los vecinos adelantado en el mes de Setiembre, y pasado 
dicho término se proveerá por el Cuerpo Municipal. Vi
llalbarba y Abril 10 de 185O.zzP. A. D. S. A. C., el 
Teniente, Antonio Rodríguez.

Mil WlWl VM VWIMIIMIMIMMHIMMHWIIMIMWII  ̂IMMIV VW

ANUNCIOS PARTICULARES.

Hallándosc el pueblo de Cojeces de Iscar, partido de 
Olmedo, sin Cirujano, se invita á los facultativos que gu»- 
ten pretender dicha plaza se le contribuirá con dos mil 
setecientos reales anuales pagados por los vecinos por tri
mestres ó por año, según se convengan, y por separado 
los partos y golpes de mano airada: se admiten solicitudes 
hasta el dia 26 del presente raes de Mayo en cuyo dia se 
proveerá.

Ayuniamienio consíiiucional de la Jlfoia del l^fargues.

Con aprobación del Señor Gobernador de la provin
cia se va á construir una nueva Casa Consistorial en esta 
villa para lo cual se halla formado el oportuno expediente. 
La persona que guste interesarse en la obra de ella, puede 
acudir á la Escribanía numeraria de la misma á enterarse 
del pliego de condiciones que se halla de manifiesto. El 
remate se celebrará el 2 de Junio del corriente ano de 
diez á doce de su mañana en la Sala Capitular de esta,villa. 
Mota del Marqués Abril 26 de 1850.= El Presidente del 
Ayuntamiento, Gerónimo Fernandez. — El Escribano Pas
cual García.

Ayuniamienio constiiucional de Matilla de los Canos.

Con la competente aprobación del Señor Gobernador 
de esta provincia se arriendan en pública subasta los pasto.s 
para invemía de ganado lanar de los prados titulados Juncal, 
Vega y Gallarita con los de un trozo de pinar titulado 
Pimpollada del camino arado, pertenecientes al patrimo
nio Municipal de este pueblo, los cuales se hallan tasados 
en venta en 5,330 rs. y en renta en 800 rs. La persona 
que guste interesarse en dicho arriendo concurrirá al 
mismo pueblo y su Casa Consistorial el dia 5 del próximo 
mes de Junio á la hora de once á doce de su mañana 
que será su remate conforme al pliego de condiciones que

PLAZA AL DERECHO.

CONTINUACION DE DIOS 10 QUIERE,

Obra escrita por el l^izconde d’ Arlincourt, y traducida 
de la tercera edición francesa, por M. l^J. F.

PROSPECTO.

La reputación europea del autor del interesante fo
lleto político que hoy anunciamos á nuestros compatrio
tas, nos evita el trabajo de descender á elogios que en 
nada contribuirían al brillo de su nombre. Esplanacion de 
la idea que ha dictado el Dios lo quiere, nos lisonjeamos 
que el nuevo opúsculo ¡PLAZA Al derecho!! no mere
cerá al público inteligente menor interés que el que no 
ha mucho escitó, como en toda Europa, Dios lo quiere. 
Hé aquí porque, en vista de la aceptación que ha mere
cido en Francia, nos hemos decidido á ofrecer al público 
la traducción del nuevo trabajo del vizconde d’ ArlincourU 
seguros de que no se le negará en nuestra patria el apre
cio que merecen sus talentos y sus nobles esfuerzos en 
favor de la causa del orden.

Este famoso folleto, que consta de 100 páginas en ó-", 
de impresión compacta y clara, se halla de. venta en esta 
Ciudad á 4 rs. en la Librería de Felix Mateo, calle de Orates.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. ^,
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 

del Sábado U de Jlafo de 1850.
- . . . .... ................. w ;<x»g i—. ii ——_________

Crobie/'no de la p7'opinda> de f^aUadoUd.

El parte que á continuación se leerá, esplica 
detalladamente la solemne inauguración de la CarT 
retera desde esta Ciudad á Calatuyud comenzada á 
fines del ultimo siglo. Necesitaba Castilla este camind 
y ló tendrá y muy- pronto; tan pronto como se 
concluyó el de Zaragoza á Tudela, y tan pronto 
como se hace cuanto el bien público demanda^ 
cuándo se quiere con buena voluntad. Dispuesto está 
todo lo que la provincia ha de aprestar para los 
trabajos y, lo mismo aquí que en Aragón, puede 
que esten concluidos ántés aún dé llegar él término 
contratado. Eos esfuerzos .combinados del valiente 
Geperal Don Manuel de la Concha, de los Dipu
tados á Córtes por la provincia, del Ayuntamiento 
de la Capital y Tudela de Duero, y el celo con que 
la Diputación provincial se condujo, abren para 
Castilla una fecundísima fuente de riqueza que no 
podía desatender la Keina de España tan solicita 
siempre de nuestro bien estar. Valladolid 7 de Mayó 
de 1850. = José Rafael Guerra.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. =Distrito de Valladolid. = Al Ilustrí
simo Señor Director general de Obras públicas digo 
con fecha de ayer lo que sigue:

,,lllmo. Señor: En el dia de ayer se inauguraron 
los trabajos de la Carretera de gran comunicación 
trasversal entre esta Capital y Calatayud, de un modo 
tan solemne, que no puedo prescindir de dar á V. L 
un parte detallado de un acto que ha de ejercer la 
mayor iníluencia en los habitantes de esta Provincia, 
y que deberá servir de noble estímulo para las de- 
mas que han de concurrir á la realización de tan 
importante línea de comunicación.

No necesito encarecer su absoluta necesidad. En
tre las feraces provincias de Castilla, que tienen de
trás de sí á las de Galicia y Asturias, y las no menos 
ricas de Aragón y la industriosa Cataluña, no hay 
medio directo de comunicación. Increible parece que 
sea hoy necesario desde Zaragoza remontar el Canal 
hasta Tudela, continuar á Logroño y venir por Bur
gos, describiendo próximamente un semicírculo para 
llegar á Valladolid. Tal y tan considerable es este 
rodeo, que apenas hay comercio entre unas y otras 
provincias, y por consiguiente, con decir que la 
nueva línea va á ser el diámetro de aquel arco y 
á poner en comunicación directa á provincias cu
yos productos se prestan mas que otros algunos á 
un cambio mutuo, se concibe ya la importancia de 
la nueva Carretera, y el entusiasmo con que se da 
principio á su construcción.

El Señor Gobernador y la Diputación de ésta 
Provinoia ño han omitido iñédio alguno para sér los 

primeros en secundar las benéficas miras dél Go
bierno de S. M., y entre otras circunstancias, la dé 
tener hoy en esta Capital á un Infante de España^ 
les movió á rogarle que por sí mismo inaugurase 
una obra tan deseada, estendiendo asi la noticia dé 
su pronta realización. Aceptada por S. A. el Sére- 
nísimo Señor infante Don Francisco de Paula Anto
nio la súplica de aquellas Autoridades, tuve el ho
nor de ser el encargado de dirigir tan solemne acto, 
y debo hacér á V. I. úriá déscVipeion séneiUa de él. 
< A Í4^O wasdela^puerta dp Tudeltt, hasta coyó 
puntó se estieqde casi orizontalmente la llanura en 
que está situada está Capitál sobre él Pisuerga, se 
elata una línea de colínas parálelás al rió , y desde 
cuyas citnás se forma otra Iláñúra ó párájmo qué sé 
esliendé considerableméñté. Sort, pues/ las colíhas 
realmente un escalón entre dos Itanurás - elevada la 
una sobre la otra 60 pies ; y fa nueva carretera corta 
este escalón perpendipulafmenté, résultándo dos án
gulos salientes éñ la pafté superior, que fueron los 
qué elegí para eí acto dé la inaugurápion.

Dominando el valle dpi Pisuerga desde Dueñas 
hasta Tordesillas qn la estension de diez leguas, y 
lemendo á sus pies la ciudad de Valladolid, aquél 
punto presentaba él golpé de vista mas extenso y 
pintoresco que puede ofrecerse en este país. El Se
ñor Gobernador no puso límite á la comisión que me 
confió^ y asi dispuse construir un gran pabellón. Su 
planta era un octógono inscrito en un círculo de 68 
pies de diámetro. Sus frentes estaban formados cada 
uno por tres arcos de medio punto, cuyas pilas y 
senos estaban cubiertos de verdura; la parte circular 
formaba el vano para dar luz al interior, y en la 
rectangular estaba figurado un enverjado entretegido 
ligeramente con ramas. Ocho columnas de 18 pies 
de altura se elevaban interiormente á 15 pies de 
distancia, formando otro octógono menor de 38 pies 
de diámetro. El techo de la corona comprendida 
entre estos dos polígonos, era horizontal y de 12 pies 
de altura, tambien entretegido de verdura, y for
maba una galería para el paseo de los concurrentes. 
Las ocho columnas que constituían el octógono inte- 
rior^sostenian una bóveda terminada por una linterna 
de 7 pies, y el todo esteriormente por una asta con 
la bandera nacional. Este gran pabellón, profusa
mente adornado de flores, y cuya vista era agrada
ble, fue construido en cuatro dias. A su frente cerqué 
con barreras un rectángulo de 100 varas de base por 
400 de longitud, á cuyo alrededor pudiera situarse 
todo el pueblo, y en el interior y en sitio conve
niente se colocaron 600 sillas para las Señoras y 
otras personas de la Ciudad.

A las doce y media estaban reunidos en el pa
bellón todas las autoridades civiles, militares y ecle
siásticas, que fueron convidadas oficialmente para 
este acto , y antes de la una la batería establecida en 
la otra colina contigua á la deí pabellón anunció la 
IJégadá de S. A. B., ^qué fue recibido con todos los 
hoñores dé ordenanza. Después de un corto déscansc
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en el pabellón, en el que recibió á las Autoridades, 
salió la comitiva para el punto de la inauguración. 
Era este el vértice del ángulo formado por las dos 
únicas enfilaciones de que consta la primera legua, 
y que estaba próximamente en el centro del rectán
gulo cercado. Allí tenia colocado un teodolito, cuyos 
anteoios señalaban las dos enfilaciones y los ejes del 
camino estaban marcados de 100 en 100 varas por 
banderolas sostenidas por peones camineros, debi- 
damente uniformados y armados. En una mesa con- 
tio’ua tenia estendidos los planos de las obras, y al 
pie del teodolito un ligero Zapapico expresamente 
construido para S. A. , , ,

Al llegar á aquel punto di sobre los planos una 
esplicacion detallada de las obras, y tomando des
pues el Señor Gobernador la palabra , dirigió a S. A. 
y á la inmensa concurrencia que nos rodeaba, un 
elocuente y enérgico discurso, sobre el que solo me 
corresponde decir que escuché con la mayor grati
tud los elogios mas honrosos dirigidos á los Ingenie
ros del Distrito, y que apreciamos mas que nada, 
por que en tan solemne ocasión pueden reflejar so
bre el Cuerpo, ai que tenemos el honor de per
tenecer.

Fué la última palabra del Señor Gobernador un 
VivA LA Reina, repetido por S. A. y el pueblo entero, 
y en el mismo momento entregaba yo el Zapapico, 
daba el Serenísimo Señor Infante el primer golpe, 
y la batería rompía una segunda salva, que señaló 
aquel momento clásico. A nuestro frente, y siguiendo 
las líneas trazadas para las cunetas, tenia formados 
200 operarios que rompieron los trabajos. S. A. los 
recorrió, y despues de cerca de una hora, volvimos 
al pabellón, en el que se babia dispuesto un ligero 
obsequio^ del que S. A. mandó que participaran no 
solo las Autoridades que lo rodeaban, sino tambien 
las Señoras y personas mas notables, con cuyo mo
tivo se inundó el pabellón, y durante otra hora reinó 

en él el movimiento mas animado y respetuoso hacia 
la Augusta Persona, que tanto babia honrado aquel 
acto, mientras que en la parte exterior dos músicas 
estendian la alegría entre la inmensa concurrencia 
que giraba al rededor del pabellón.

En fin S. A. R. salió con todas las Corporaciones, 
se despidió de ellas, y tuve entonces la honra de que 
dirigiéndose particularmente á mí me digese en los 
términos mas expresivos, elogios que admití en nom
bre de mis dignos compañeros, y que fueron la mas 
grata recompensa de nuestros débiles^, aunque celo
sos servicios. Rodeado su carruage por el Excmo. 
Señor Capitan General, el General Gobernador^ el 
E. M. y su escolta, y en medio de los honores mi
litares de las tropas, y de la última salva de la ba
tería, se retiró S, A. R. atravesando por el medio 
de millares de personas, pues la ciudad entera y 
los vecinos de todos los pueblos comarcanos llenar 
ban la vasta llanura de San Isidro, reinando en to
das partes la alegría, el entusiasmo, y sin que la mas 
leve desgracia haya turbado aquellas horas de una 
verdadera fiesta nacional.

Este acto solemne, nuevo enteramente en Castilla^ 
y que la anuncia el origen de mas prosperidades, fué 
en el dia de ayer, y hoy se ha dado principio á los 
trabajos en toda la línea hasta Tudela, que espero 
continuarán con toda actividad y sin interrupción. A 
lo menos no la habrá por el Distrito de mi cargo; 
y solo deseo que V. I. apruebe la parte tan principal 
que el Cuerpo ha tenido en esta ocasión, y que he 
procurado, como siempre, que correspondaá su lus
tre y reputación.’'

Lo que tengo el honor de transcribir a v. 5. 
para su conocimiento. j

Dios guarde á Y. S. muchos años. Valladolid 7 de 
Mayo de 1850.=Ramon del Pino.««Señor Goberna
dor de esta provincia.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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